
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2015-00497 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 

 
Se pone de presente a la parte interesada el anterior informe rendido por el Citador 
de este Despacho, a través del cual indica que resultó imposible ubicar en el archivo 
del juzgado el proceso radicado bajo el numero 2015-00497. 
 
Ahora bien, como lo que se observa de los diferentes memoriales que ha presentado 
la Dra. Myriam Anaya Sánchez es que su pretensión no es otra que librar la 
comunicación de levantamiento de una medida cautelar decretada en el proceso y 
que se encuentra inscrita en la anotación No. 011 del folio de matrícula inmobiliaria 
No. 157-73262, es claro que se dan las condiciones establecidas en el numeral 10º 
del art. 597 del CGP. 
 
En tal sentido, por Secretaría deberá darse cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 10º del art. 597 ibídem.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo señalado en el art. 126 del CGP 
se procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia para comprobar la actuación 
surtida y el estado en que se hallaba el proceso a efectos de resolver sobre su 
reconstrucción.  
 
Así las cosas, el Juzgado dispone: 
 
Señalar el día 5 del mes de julio del año 2022 a partir de las 09:00 de la mañana, 
para llevar a efecto audiencia de RECONSTRUCCIÓN TOTAL DE EXPEDIENTE. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de 
la Judicatura y en el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone la práctica de esta vista pública a 
través de la herramienta institucional Microsoft Teams. Para tal fin, y con una 
antelación de quince (15) minutos a la hora establecida para el inicio de la audiencia, 
el juzgado remitirá a la dirección de correo electrónico proporcionada por las partes, 
sus apoderados, y demás intervinientes, el enlace de acceso a la audiencia virtual 
a la que se podrá ingresar desde el navegador web de un computador que cuente 
con conexión a internet estable además de cámara y micrófono funcionales, o desde 
un dispositivo móvil con sistema operativo Android o iOS que disponga de cámara 
y micrófono en condiciones y acceso a internet, previa descarga e instalación de la 
aplicación Microsoft Teams desde la respectiva tienda de aplicaciones (Play Store 
en el caso de Android o App Store en el caso de iOS). 
 

Por Secretaría comuníquese a los intervinientes y apoderados por el medio más 
expedito y eficaz la anterior fecha y hora, a efectos de que suministren su dirección 
electrónica para su comparecencia, y aporten copia de los documentos que posean 
en relación con el proceso. 
 



  

 

La Secretaría del Juzgado, en tanto continuará en la búsqueda del expediente y/o 
de las piezas procesales que reposen en el archivo del Juzgado (autos y/o 
sentencia), rindiendo los respectivos informes al respecto. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


